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INFORME SECRETARIAL:  Santiago de Cali ,  octubre 25 del 2023. Paso a 

Despacho de la señora Juez. Favor Proveer .  

 

 

SALAZAR DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.   
Radicación nro. 76001311000320200028700 

 

Santiago de Cali ,  noviembre veinte  (20)  de dos mil  veint it rés (2023)  

  

Se al lega escr ito de la entidad  PORVENIR S.A., dando respuesta al 

oficio1 que fuera ordenado mediante providencia nro. 1589 2 de fecha 

octubre once (11) de dos mil  veint itrés (2023), para lo cual, sol icitan el 

número de cuenta judicial del Despacho, para real izar la consignación 

de los Dineros que se encuentran  depositados en el fondo de 

Pensiones Porvenir  S.A. por concepto de ahorro individua l del señor 

CARLOS CUESTA MINA identif icado con la cédula de ciudadanía 

número 16.587.574; en los mismos términos el  abogado GUSTAVO 

ANDRÉS PALACIOS CHARÁ, presenta memorial sol icitando se oficie con 

el respectivo número de cuenta para que la entidad proceda al 

depósito de dichos dineros . 

 

Teniendo en cuenta lo anter ior se oficiará a la entidad PORVENIR S.A.,  

remit iendo la información sol icitada, para la consignación de Dineros 

por concepto de ahorro individua l del señor CARLOS CUESTA MINA 

identif icado con la cédula de ciudadanía número16.587.574 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

RESUELVE: 

 

OFICIAR  a la entidad PORVENIR S.A., remit iendo el número de cuenta 

judicial del Despacho #760012033003 del Banco Agrar io de Colombia , 

para la consignación de Dineros por concepto de ahorro individua l 

del señor CARLOS CUESTA MINA, identif icado con la cédula de 

ciudadanía número 16.587.574. 

 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZA,  

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 
1 96OfPorvenir .pdf 
2 95AutoResuelveEntrega.pdf  
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